
 

 
 
 

 

JOSÉ FRANCISCO ACUÑA VIZCAYA 

Magistrado Ponente 

 

Radicación No. 119735 

 

Bogotá. D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se avoca el conocimiento de la demanda de tutela 

promovida por JOHN JAIME TABARES ESTRADA, contra la 

Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Cartagena, el Juzgado Tercero Penal del Circuito de Cartagena, 

la Fiscalía Séptima Delegada ante el Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cartagena, la Fiscalía 17 Seccional de 

Cartagena, se dispone:  

 

Vincular como terceros con interés legitimo en el presente 

asunto a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Cartagena y todas las partes e intervinientes en el proceso penal 

2020-00202. 

 

Comunicar esta determinación a la autoridad demandada y 

demás vinculadas, para que, en el improrrogable término de 24 

horas, se pronuncien sobre la acción instaurada. 

 

Requiérase a los accionados para que, en el mismo lapso, 



   
 

CUI 11001020400020210202300 
Primera instancia 

  Rad. 119735 

 

aporten sendas copias de las providencias objeto de reproche. 

 

Ante la imposibilidad de notificar personalmente a las 

partes, sujetos procesales e intervinientes en la presente acción 

de tutela; en virtud a las razones de público conocimiento 

“pandemia (COVID-19)”, por la Secretaría de la Sala, fíjese un 

AVISO en la página web de la Corte Suprema de Justicia, a fin 

de perfeccionar el proceso de notificación de la decisión tomada 

en estas diligencias.  

 

Por otra parte, todas las respuestas que se deriven del 

presente trámite constitucional  deben ser remitidas 

exclusivamente  al correo 

despenaltutelas007fa@cortesuprema.gov.co 

 

 

CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

NUBIA YOLANDA NOVA GARCÍA 
SECRETARIA                                                                                                                                                                                                                                                                               



 

 

 

 

 
 

 

JOSÉ FRANCISCO ACUÑA VIZCAYA 

Magistrado Ponente 

 

Radicación No. 119735 

  

Bogotá. D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

Sería del caso que la Sala resolviera de fondo la acción de 

tutela promovida por JOHN JAIME TABARES ESTRADA, 

contra la Fiscalía Séptima Delegada ante el Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Cartagena y la Fiscalía 17 Seccional de 

Cartagena, sino fuera porque en la demanda no se atribuye 

una acción u omisión concreta, trasgresora de los derechos 

fundamentales del accionante, a autoridad que haga radicar 

en esta Corporación la definición del asunto propuesto. 

 

De la lectura del libelo y la respuesta allegada al 

expediente tutelar por la Fiscalía Séptima Delegada ante el 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cartagena, no logra 

extraerse la configuración de un supuesto fáctico que implique 

la vinculación de la Sala Penal del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cartagena, toda vez que el reparo del 

libelista se centra en alegar la vulneración de sus derechos 

fundamentales por parte de la Fiscalía 17 Seccional de 



 

 

 

 

 

Acción de tutela 
Radicado 119735 

John Jaime Tabares Estrada 

Cartagena y la Fiscalía Séptima Delegada ante el Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cartagena, con ocasión a las 

decisiones proferidas el 1 de septiembre de 2015 y 3 de enero 

de 2019, respectivamente, con ocasión a la denuncia 

presentada por la señora Argelida Leal de Zafra contra los 

señores Carlos Arturo Cano Ortega y Nadia Mejía Correa, y al 

interior de la actuación 240001. 

 

Ahora bien, acorde con lo establecido en el art. 1°, núm. 

2° del Decreto 1382 de 2000, cuando la acción de tutela se 

promueva contra un funcionario o corporación judicial, le será 

repartida al respectivo superior funcional del demandado.  

 

Dado que el superior funcional de la Fiscalía Séptima 

Delegada ante el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Cartagena, es la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Cartagena, no queda otra alternativa que remitir la 

demanda a esa Colegiatura en razón del numeral 5 del artículo 

2.2.3.1.2.1. del Decreto 1069 de 20015, modificado por el 

artículo 1 del Decreto 333 de 2021: 

 
(…) 

 
5. Las acciones de tutela dirigidas contra los Jueces o Tribunales 
serán repartidas, para su conocimiento en primera instancia, al 
respectivo superior funcional de la autoridad jurisdiccional 
accionada. 
(…)   

 

En ese orden de ideas, considerando que: i) en la 

demanda el actor no ataca acto alguno de la Sala Penal del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cartagena; ii) no se 

observa algún motivo que haga necesaria su vinculación, y iii) 

en atención a que la finalidad perseguida por el actor, con la 



 

 

 

 

 

Acción de tutela 
Radicado 119735 

John Jaime Tabares Estrada 

interposición del presente mecanismo, corresponde a un 

asunto que atañe a la la Fiscalía 17 Seccional de Cartagena y 

la Fiscalía Séptima Delegada ante el Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cartagena, conforme al precepto normativo 

previamente indicado; se dispone: 

 

PRIMERO. ABSTENERSE de emitir pronunciamiento de 

fondo frente a la demanda de tutela interpuesta por JOHN 

JAIME TABARES ESTRADA. 

 

SEGUNDO. DEJAR SIN VALOR NI EFECTO el auto 

proferido el 4 de octubre de 2021, por medio del cual esta 

Corporación avocó el conocimiento de la demanda de tutela 

interpuesta por JOHN JAIME TABARES ESTRADA. 

 

TERCERO. REMITIR de forma inmediata las diligencias 

a la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Cartagena, para lo de su cargo. 

 

CUARTO. COMUNICAR al accionante esta decisión, de 

conformidad con el Decreto 333 de 2021, artículo 1, parágrafo 1. 

 

CÚMPLASE  

 

 

 
NUBIA YOLANDA NOVA GARCÍA 

SECRETARIA 



 

 
Gloria Jarava 

Calle 12 No. 7 – 65 Palacio de Justicia - Bogotá, Colombia. 
PBX: (571) 562 20 00 Ext. 1219-1126 -1142 - 1143 - 1144 - 1145 Fax: 1125 - 1143   

www.cortesuprema.gov.co 

Bogotá D.C., 04 de noviembre de 2021 
 

TUTELA PRIMERA INSTANCIA NÚMERO INTERNO 119735 
CUI 11001020400020210202300 

OFICIO 43111 

Doctor 
JORGE LEONARDO LARIOS NAVARRO 

Secretario Sala Penal del Tribunal Superior de Cartagena 
E – mail: secsalpen@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Cartagena - Bolívar 
 

Respetuoso saludo.  

 

De manera atenta me permito remitir la acción de tutela interpuesta por 

JOHN JAIME TABARES ESTRADA, a través de apoderado, contra la 

Fiscalía Séptima Delegada ante el Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Cartagena y otros. 

 

Lo anterior dando cumplimiento al auto del veintiocho (28) de octubre de 

2021, proferido por la Sala de Decisión de Tutelas de la Sala de Casación 

Penal de la Corte Suprema de Justicia con ponencia del H. Magistrado 

JOSE FRANCISCO ACUÑA VIZCAYA, que PRIMERO. SE ABSTIENE de 

emitir pronunciamiento de fondo frente a la demanda de tutela interpuesta 

por JOHN JAIME TABARES ESTRADA. SEGUNDO. DEJA SIN VALOR 

NI EFECTO el auto proferido el 4 de octubre de 2021, por medio del cual 

esta Corporación avocó el conocimiento de la demanda de tutela 

interpuesta por JOHN JAIME TABARES ESTRADA. TERCERO. REMITE 

de forma inmediata las diligencias a la Sala Penal del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Cartagena, para lo de su cargo.  

 

Se remiten 36 archivos en pdf contentivos de la totalidad del expediente 

de tutela, el auto y las comunicaciones. 

 

Atentamente 

 

 

EDWIN EDUARDO CASTRO MUÑOZ 

Oficial Mayor 
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TUTELA PRIMERA INSTANCIA NÚMERO INTERNO 119735 
CUI 11001020400020210202300 
JOHN JAIME TABARES ESTRADA. 

COMUNICADO 43110 

ACCIONANTE 
SEÑOR 
JHON JAIME TABARES ESTRADA  
Email: jhontabares343343@hotmail.com; 
 

APODERADO – ACCIONANTE 
DOCTOR 
CARLOS ARTURO CANO ORTEGA 
Email: foca_cano@hotmail.com;  
 

ACCIONADO 
SEÑORES 
SALA    PENAL    DEL TRIBUNAL    SUPERIOR    DEL     DISTRITO     JUDICIAL DE
CARTAGENA 
Email:  secsalpen@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Cartagena - Bolívar 
 

ACCIONADO 
SEÑORES 
JUZGADO TERCERO PENAL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA  
Email: j03pctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Cartagena – Bolívar 
 

ACCIONADO 
SEÑORES 
FISCALÍA SÉPTIMA DELEGADA ANTE EL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO
JUDICIAL DE CARTAGENA 
Email: jose.oliveros@fiscalia.gov.co; dirsec.bolivar@fiscalia.gov.co  
Cartagena - Bolívar 
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ACCIONADO 
SEÑORES 
FISCALÍA 17 SECCIONAL DE CARTAGENA 
Email: dirsec.bolivar@fiscalia.gov.co 
Cartagena - Bolívar 
  

VINCULADO 
SEÑORES 
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CARTAGENA  
Email:  ofiregiscartagena@supernotariado.gov.co  
Cartagena - Bolívar 
 

VINCULADO 
DOCTORA 
DIANA BUILES GONZALEZ  
Procuradora Judicial Penal 82 
Email: dbuiles@procuraduria.gov.co  
Ciudad 
 
Respetuoso saludo.  
 
De manera atenta me permito comunicarle el auto veintiocho (28) de octubre de 2021,
por la Sala de Decisión de Tutelas de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de
Justicia con ponencia del H. Magistrado JOSE FRANCISCO ACUÑA VIZCAYA, que
PRIMERO. SE ABSTIENE de emitir pronunciamiento de fondo frente a la demanda de
tutela interpuesta por JOHN JAIME TABARES ESTRADA. SEGUNDO. DEJA SIN
VALOR NI EFECTO el auto proferido el 4 de octubre de 2021, por medio del cual esta
Corporación avocó el conocimiento de la demanda de tutela interpuesta por JOHN
JAIME TABARES ESTRADA. TERCERO. REMITE de forma inmediata las diligencias a
la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cartagena, para lo de su
cargo. Acción de tutela promovida por JOHN JAIME TABARES ESTRADA, contra la
Fiscalía Séptima Delegada ante el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cartagena y
la Fiscalía 17 Seccional de Cartagena y otros. 
 
Adjunto copia del mencionado auto. 
 
Contra le mentada decisión no procede recurso alguno. 
 
Agradecemos confirmar recibido 
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TUTELA PRIMERA INSTANCIA NÚMERO INTERNO 119735 
CUI 11001020400020210202300 
JOHN JAIME TABARES ESTRADA. 

COMUNICADO 43110 

ACCIONANTE 
SEÑOR 
JHON JAIME TABARES ESTRADA  
Email: jhontabares343343@hotmail.com; 
 

APODERADO – ACCIONANTE 
DOCTOR 
CARLOS ARTURO CANO ORTEGA 
Email: foca_cano@hotmail.com;  
 

ACCIONADO 
SEÑORES 
SALA    PENAL    DEL TRIBUNAL    SUPERIOR    DEL     DISTRITO     JUDICIAL DE
CARTAGENA 
Email:  secsalpen@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Cartagena - Bolívar 
 

ACCIONADO 
SEÑORES 
JUZGADO TERCERO PENAL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA  
Email: j03pctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Cartagena – Bolívar 
 

ACCIONADO 
SEÑORES 
FISCALÍA SÉPTIMA DELEGADA ANTE EL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO
JUDICIAL DE CARTAGENA 
Email: jose.oliveros@fiscalia.gov.co; dirsec.bolivar@fiscalia.gov.co  
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ACCIONADO 
SEÑORES 
FISCALÍA 17 SECCIONAL DE CARTAGENA 
Email: dirsec.bolivar@fiscalia.gov.co 
Cartagena - Bolívar 
  

VINCULADO 
SEÑORES 
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CARTAGENA  
Email:  ofiregiscartagena@supernotariado.gov.co  
Cartagena - Bolívar 
 

VINCULADO 
DOCTORA 
DIANA BUILES GONZALEZ  
Procuradora Judicial Penal 82 
Email: dbuiles@procuraduria.gov.co  
Ciudad 
 
Respetuoso saludo.  
 
De manera atenta me permito comunicarle el auto veintiocho (28) de octubre de 2021,
por la Sala de Decisión de Tutelas de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de
Justicia con ponencia del H. Magistrado JOSE FRANCISCO ACUÑA VIZCAYA, que
PRIMERO. SE ABSTIENE de emitir pronunciamiento de fondo frente a la demanda de
tutela interpuesta por JOHN JAIME TABARES ESTRADA. SEGUNDO. DEJA SIN
VALOR NI EFECTO el auto proferido el 4 de octubre de 2021, por medio del cual esta
Corporación avocó el conocimiento de la demanda de tutela interpuesta por JOHN
JAIME TABARES ESTRADA. TERCERO. REMITE de forma inmediata las diligencias a
la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cartagena, para lo de su
cargo. Acción de tutela promovida por JOHN JAIME TABARES ESTRADA, contra la
Fiscalía Séptima Delegada ante el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cartagena y
la Fiscalía 17 Seccional de Cartagena y otros. 
 
Adjunto copia del mencionado auto. 
 
Contra le mentada decisión no procede recurso alguno. 
 
Agradecemos confirmar recibido 
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RV: COMUNICACION 40027 TUTELA 119735

Jose Vicente Leon Vargas <Josevl@cortesuprema.gov.co>
Jue 7/10/2021 7:48
Para:  jhontabares343@hotmail.com <jhontabares343@hotmail.com>

 
 
De: Jose Vicente Leon Vargas 
Enviado: jueves, 7 de octubre de 2021 7:44 a. m. 
Para: Secretaria Sala Penal Tribunal Superior - Seccional Cartagena; Juzgado 03 Penal Circuito - Bolivar -
Cartagena; jose.oliveros@fiscalia.gov.co; BOLIVAR - Ibet Cecilia Hernandez Sampayo; Olga Lucia Porras Contreras;
jhonrabares343@hotmail.com; foca_cano@hotmail.com ; Diana Maria Builes Gonzalez 
Asunto: COMUNICACION 40027 TUTELA 119735
 
 
(contestar cite este número)
TUTELA PRIMERA INSTANCIA NÚMERO INTERNO 119735
CUI 11001023000020210202300
 
SALA     PENAL     DEL TRIBUNAL     SUPERIOR     DEL     DISTRITO     JUDICIAL DE CARTAGENA-
Accionado
Email:  secsalpen@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
JUZGADO TERCERO PENAL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA- Accionado
Email: j03pctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
 
FISCALÍA SÉPTIMA DELEGADA ANTE EL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE
CARTAGENA- Accionado
Email: jose.oliveros@fiscalia.gov.co dirsec.bolivar@fiscalia.gov.co
 
FISCALÍA 17 SECCIONAL DE CARTAGENA- Accionado
Email: dirsec.bolivar@fiscalia.gov.co
 
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CARTAGENA – Vinculado
Email:  ofiregiscartagena@supernotariado.gov.co
 
JHON JAIME TABARES ESTRADA
Apoderado del accionante
Email: jhonrabares343@hotmail.com
 
CARLOS ARTURO CANO ORTEGA- Accionante
Email: jhontabares343343@hotmail.com  foca_cano@hotmail.com
 
DIANA BUILES GONZALEZ - Vinculado
Procuradora Judicial Penal 82
Email: dbuiles@procuraduria.gov.co
 
 

                                                                                                     COMUNICACIÓN
40027

 



 
De manera atenta me permito notificarle auto proferido por la Sala de Tutelas de la Sala de
Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia H. Magistrado doctor JOSE FRANCISCO
ACUÑA VIZCAYA  mediante auto del 04 de octubre de 2021, se AVOCA conocimiento de la
demanda de tutela instaurada por JOHN   JAIME   TABARES   ESTRADA,   contra la Sala   
Penal     del Tribunal     Superior     del     Distrito     Judicial de Cartagena, el Juzgado Tercero
Penal del Circuito de Cartagena, la  Fiscalía  Séptima  Delegada ante  el  Tribunal  Superior 
del Distrito  Judicial  de  Cartagena,  la  Fiscalía  17  Seccional  de Cartagena.  Se vinculan al
trámite constitucional como terceros con interés legítimo en el presente asunto a la Oficina de
Registro de Instrumentos Públicos de Cartagena y todas las partes e intervinientes en el
proceso penal 2020-00202.
 
Adjunto copia del mencionado auto y de la demanda de tutela, con la finalidad de que en el
término improrrogable de veinticuatro (24) horas a partir de esta notificación, ejerza el
derecho de contradicción y se pronuncie sobre los hechos y pretensiones contenidos en la
demanda y aporte copia de las piezas procesales que considere relevantes para la solución del
caso.
 
Agradezco enviar su respuesta a los siguientes correos electrónicos:
despenaltutelas007fa@cortesuprema.gov.co              
secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co
 
 
AGRADECEMOS CONFIRMAR RECIBIDO CON NOMBRE Y CARGO 
POR ESTE MEDIO   
José Vicente León Vargas 
Escribiente Nominado 
Secretaría Sala de Casación Penal 
(571) 562 20 00
 
 



RE: SOLICITUD PARTES PROCESO 13001220400020200020200 TUTELA 119735

Secretaria Sala Penal Tribunal Superior - Seccional Cartagena
<secsalpen@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 5/10/2021 15:17
Para:  Jose Vicente Leon Vargas <Josevl@cortesuprema.gov.co>

ESTIMADO DOCTOR

Cordial Saludo.

Por medio del presente le remitimos los oficios con los cuales se notificó una providencia con la
cual esta Sala Penal se abstuvo de conocer un control de legalidad elevado por el defensor del
señor CARLOS ARTURO CANO ORTEGA y ordenó su remisión al Juzgado Tercero Penal del
Circuito de Cartagena.  Radicado:  1300122040002020020200.

 
                   TRIBUNAL SUPERIOR  DE CARTAGENA SALA PENAL         

Centro Av. Venezuela, Edificio Nacional, 2º piso Ofic. 209
Fax 6649894  correo electrónico Secsalpen@cendoj.ramajudicial.gov.co

Se le solicita el acuse recibido que trata el ar�culo 20 de la ley 527 de 199, reconocimiento jurídico de
los mensaje de dato en forma electrónica a través de redes telemá�cas, también se puede hacer vía
telefónica al (095) 6649894

De: Jose Vicente Leon Vargas <Josevl@cortesuprema.gov.co> 
Enviado: martes, 5 de octubre de 2021 2:09 p. m. 
Para: Secretaria Sala Penal Tribunal Superior - Seccional Cartagena <secsalpen@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: SOLICITUD PARTES PROCESO 13001220400020200020200 TUTELA 119735
 
 
Buenos días
  
Comedidamente me permito solicitar su valiosa colaboración para que,  de manera
inmediata, por este mismo medio  aporte datos de ubicación y notificación de a
aquellos que participan dentro   del proceso penal   radicado
13001220400020200020200
 
Lo anterior con el objeto de darle cumplimiento a lo ordenado por la Honorable
Magistrada JOSE FRANCISCO ACUÑA VIZCAYA , en auto del 04 de octubre de 2021,



que AVOCA el conocimiento de la acción de tutela promovida por JOHN   JAIME 
TABARES  ESTRADA,  contra la Sala   Penal   del Tribunal   Superior   del   Distrito  
Judicial de Cartagena ,el Juzgado Tercero Penal del Circuito de Cartagena, la 
Fiscalía   Séptima   Delegada ante   el   Tribunal   Superior   del Distrito   Judicial   de 
Cartagena,  la  Fiscalía  17  Seccional  de Cartagena,
 
Muchas gracias un muy feliz día 
 
 
 
AGRADECEMOS CONFIRMAR RECIBIDO CON NOMBRE Y CARGO 
POR ESTE MEDIO   
José Vicente León Vargas 
Escribiente Nominado 
Secretaría Sala de Casación Penal 
(571) 562 20 00 ext. 1125 - 1126 
Bogotá, Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
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Honorables Magistrados 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
Sala Penal 
Bogotá D.C. 

 

Ref.  

  ACCION DE TUTELA  

 

"Pero cuando el delito sea una ofensa a un tercero, los jueces deberán ser, mitad 
iguales al reo, y mitad iguales al ofendido. Así, estando en equilibrio todo interés 
particular que, involuntariamente modifica las apariencias de los objetos, no hablarán 
más que las leyes y la verdad." 

Césare Beccaria. 

"De los Delitos y de las Penas" 

 

ACCIONANTE JOHN JAIME TABARES ESTRADA 

ACCIONADOS FISCALÍA SÉPTIMA DELEGADA TRIBUNAL SUPERIOR 

DE CARTAGENA -CLAUDIA MARCELA MARTÍNEZ 

MURILLO Y FISCAL 17 SECCIONAL ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA PAULO XAVIER ROMERO JULIO. 

PROCESO  RADICADO 240.001- LEY 600 de 2000 

PRIMERA INSTANCIA FISCAL 17 SECCIONAL 

ADMON. PÚBLICA CARTAGENA 

SEGUNDA INSTANCIA FISCAL 7 DELEGADA 

TRIBUNAL SUPERIOR CARTAGENA  

EX PROCESADO  CARLOS ARTURO CANO ORTEGA y 

OTROS 

DELITO  FRAUDE PROCESAL Y FALSO 

TESTIMONIO 

DECISIÓN PRECLUSIÓN INSTRUCCIÓN POR 

PRESCRIPCIÓN ACCION PENAL 
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INTRODUCCION 

 

En medio de dos decisiones adversas, no teniendo otros mecanismos de 

defensa, la una emanada de la sala penal del Tribunal Superior de 

Cartagena la que señaló que no procedía ACCIÓN DE TUTELA sino el 

CONTROL DE LEGALIDAD, y de otro el JUZGADO TERCERO PENAL 

CIRCUITO quien por el contrario señala que esa no era la vía para atacar 

la decisión tomada por los FISCALES 17 SECCIONAL y SEPTIMA (7) 

DELEGADA ANTE TRIBUNAL quienes vulnerando todo nuestro 

ordenamiento jurídico quieren despojar de tierras a su legítimo 

propietario y poseedor , me dirijo a la HONORABLE CORTE SUPREMA 

DE JUSTICIA en busca de PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL. 

 

Pretendo entonces demostrar los yerros fácticos y jurídicos en que 

incurrió la FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN, Fiscal 17 seccional y 7 

delegada tribunal superior de Cartagena de manera dolosa partiendo 

desde la errónea, y perversa ilustración de los hechos que desencadenó 

en una amañada y burda interpretación fáctico-jurídica del acontecer 

sucedido, tergiversando y en contravía de todo nuestro ordenamiento 

jurídico, violación que se pondrá de manifiesto en el contexto de esta 

cartilla procesal.  

 

De ser llamada a prosperar la presente acción, ruego revocar la decisión 

de la Fiscalía 17 seccional y 7 delegada ante el tribunal superior de 

Cartagena donde se acusó y se confirmó decisión estando prescrita la 

acción penal y señalando que el propietario y poseedor señor CARLOS 

ARTURO CANO ORTEGA incurrió en FRAUDE PROCESAL en proceso 

de pertenencia al allegar SU APODERADA un certificado de libertad que 

no correspondía, según ellos, a las tierras efectivamente compradas y 

que supuestamente eran poseídas por una tercera persona lo que 

justificaba la confirmación de la acusación cuando en realidad aquel folio 
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real fue aportado de manera lícita por su apoderada al presentar la 

demanda de pertenencia.  

 

La posesión, contrario a lo señalado por los Fiscales y la denunciante, 

era y es ostentada por el señor CARLOS ARTURO CANO ORTEGA 

protegida mediante RESOLUCIÓN No 001 del 24 de noviembre de 2009 

que le AMPARÓ POLICIVAMENTE frente a la denunciante ARGELIDA 

LEAL de ZAFRA quien estaba invadiendo la propiedad de aquel, motivo 

por el cual le fue ordenado cesar todo acto de perturbación (proceso 

anexo a la presente acción) 

 

Respecto al CERTIFICADO DE LIBERTAD anexado por la abogada 

catedrática y litigante al proceso de pertenencia que hoy nos ocupa, 

doctora NADIA MEJIA CORREA, hizo claridad al suscrito en el sentido 

de que no fue ningún error, esto es, el aportado corresponde a la práctica 

usual en esa clase de procesos.  

 

Quiere decir lo anterior que el inmueble objeto de pertenencia hacía 

parte de otro de mayor extensión cuya titular era la señora CARMEN C. 

ROMERO GUZMAN, certificación expedida por el Registrador de 

Instrumentos Públicos y aportado al proceso de pertenencia por la 

apoderada. Una vez dictada sentencia se aperturó el folio real bajo el 

número de matrícula inmobiliaria No 060-214365, ubicado precisamente 

dentro del inmueble de mayor extensión descartándose de esa manera 

el FRAUDE PROCESAL de que hablan los Fiscales denunciados 

penalmente.  

 

Nunca se desvirtuó la presunción de inocencia de mi prohijado ni fue 

vencido en Juicio por culpa exclusiva de la incuria del ente acusador que 

dejó prescribir la acción penal y luego procedió, sin tener competencia 

ante el fenómeno prescriptivo, a interpretar torcidamente Jurisprudencia 
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de la honorable Corte Suprema de Justicia que si la habilitaría en el 

evento de la existencia flagrante de delito, ilicitud que nunca existió pues 

el derecho otorgado al señor CANO ORTEGA lo concedió un JUEZ DE 

LA REPUBLICA mediante SENTENCIA debidamente ejecutoriada quien 

sopesó y valoró la legalidad y el bagaje probatorio en favor de las 

pretensiones declarando propietario al señor CARLOS ARTURO CANO 

ORTEGA, quien compró todas las tierras objeto del proceso de 

pertenencia. 

 

CAPITULO I 

 

Conforme a lo descrito en este acápite introductorio debo señalar, que 

la acusación y posterior confirmación estando prescrita la acción penal, 

se hizo en el marco de una violación ostensible, clara, dolosa y directa 

observable a simple vista de todo nuestro ordenamiento jurídico y que 

se cae por su propio peso resumida en tres postulados a saber:  

 

PRIMERO. Ningún funcionario judicial puede desatar una instancia si se 

ha extinguido la acción, en este caso penal, como en efecto lo hizo la 

doctora MARTINEZ MURILLO en extensa resolución en 43 folios 

haciendo consideraciones de hecho y de derecho confirmando decisión 

del aquo.  

 

SEGUNDO. La Sentencia emitida por un Juez de la República, 

debidamente ejecutoriada está prevalida de legalidad y no es como lo 

señala la ad quem y el aquo Fiscal un acto ilícito a menos que otro Juez 

de la República verifique tras un proceso dicha actuación irregular y 

emita sentencia condenatoria, hasta entonces se presume la inocencia 

de cualquier ciudadano por simple imperio de la Constitución y la Ley.  
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TERCERO. Ningún Fiscal tiene competencia para dejar sin efecto 

Sentencia emitida por un Juez de la República.  

 

CUARTO. No existió de manera objetiva ni se pudo probar FRAUDE en 

el proceso de pertenencia como lo señalan los fiscales, PUES DEBIÓ 

HABER SIDO DEMOSTRADO PROCESALMENTE ANTE UN JUEZ, ya 

que el proceso de pertenencia, valoradas las pruebas por el 

correspondiente Juez y la garantía para sujetos indeterminados a través 

de Curador, se rituó conforme a toda la reglamentación sustantiva y 

adjetiva civil y el certificado de libertad expedido por la oficina de 

registro e instrumentos públicos de Cartagena aportado, es lícito pues 

corresponde a lote de mayor extensión y al momento de la demanda de 

pertenencia la suma de lotes comprados no tenía folio de matrícula 

inmobiliaria que nació al dictarse sentencia de pertenencia, amén de la 

posesión ejercida por el señor CANO ORTEGA.  

 

QUINTO. Los ejes centrales para despojar al señor CANO ORTEGA de 

su posesión y propiedad con el acompañamiento de la Fiscalía Seccional 

de Cartagena radican en que se aportó certificado de libertad ajeno a la 

tierra objeto de prescripción y de que la tierra era poseída por la señora 

ARGELIDA LEAL de ZAFRA. 

 

SEXTO. Lo anterior no tiene sustento probatorio toda vez que las 

hectáreas reclamadas por la referida señora fueron vendidas por su 

esposo ARGEMIRO ZAFRA NUÑEZ en el año de 1996 en presencia de la 

misma hija CRUZDELINA ZAFRA LEAL tal y como consta a folios 8, 

8vto.,9, 9 vto, 10 y 10 vto. de la querella de policía que AMPARÓ 

POLICIVAMENTE al señor CARLOS ARTURO CANO ORTEGA y 

aportadas las pruebas al proceso de pertenencia. (anexa)  

 

CAPITULO II 
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ACONTECER FACTICO 

 

PRIMERO. El señor CARLOS ARTURO CANO ORTEGA, Ciudadano 

Colombo-Canadiense, con 65 años de edad, radicado en dicho País 

desde que tenía 18 años y ocasionalmente en la Ciudad de Cartagena, 

donde fijo temporalmente su domicilio, comenzó con sus ahorros la 

compra de pequeñas extensiones de tierra en el Corregimiento de 

Bayunca, caserío pontezuela, desde el año de 1994, habiendo 

protocolizado entre ellas y otras escrituras antiguas que se hicieron 

valer en proceso de pertenencia , sumados todos 23 hectáreas con 9 mil 

800 metros cuadrados de tierra, a saber:  

  

A. Escritura pública 441 de 27 de agosto 1919- notaría primera 

B. Escritura pública 1968 de noviembre 19 1976 -notaría primera- 

C. Escritura pública 2950 de 21 diciembre 1982 -notaria tercera –  

D. Escritura pública 2975 de 30 de agosto de 1994-notaría primera- 

E. Escritura pública 2900 de 26 de agosto de 1996 -notaría primera- 

F. Escritura pública 4633 de 30 diciembre de 1996-notaría primera- 

G. Escritura pública 3620 de 30 de agosto de 1999-notaría segunda- 

H. Escritura pública 3168 de 10 diciembre de 1999-notaría segunda- 

 

 

SEGUNDO. A efectos de que se le declara propietario contrató los 

servicios de la abogada catedrática y litigante, doctora NADIA MEJIA 

CORREA, quien una vez suscrito el correspondiente poder para que 

adelantara proceso de pertenencia sobre la tierra comprada y 

cumpliendo los protocolos propios de un proceso civil, allegó certificado 

de libertad expedido por la oficina de registro de instrumentos públicos 

Cartagena de lote mayor extensión donde figuraba la señora CARMEN 

C. ROMERO GUZMAN contra quien se inició el proceso de pertenencia  

y otros indeterminados.  
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TERCERO. Surtido el correspondiente proceso, el día dos (2) de 

diciembre de dos mil cuatro (2004), fue declarado propietario por el 

Juzgado Cuarto Civil del Circuito, radicado 0556 de 2003, formalizando 

de esa manera los negocios jurídicos que había celebrado y 

protocolizada la sentencia mediante escritura pública No 609 de abril 11 

de 2005 de la notaría cuarta del círculo de Cartagena. 

 

 

CUARTO. No obstante lo anterior, CUATRO (4) AÑOS DESPUES, ya 

fallecido el vendedor, la mencionada esposa LEAL de ZAFRA, de mala 

fe pues ella y su hija eran conocedoras de la venta de tierra, a través de 

apoderada, denuncia penalmente el día 19 de agosto de 2008 al señor 

CANO por el delito de FRAUDE PROCESAL bajo el argumento de que no 

se había dirigido en su contra el proceso de pertenencia por ostentar la 

calidad supuesta poseedora y de que se había anexado al proceso de 

pertenencia CERTIFICADO DE LIBERTAD que no correspondía a las 23 

hectáreas tierra efectivamente compradas, cuando era obvio que a esas 

23 hectáreas solo se les abrió folio de matrícula inmobiliaria una vez 

dictada la sentencia del Juez Cuarto Civil del Circuito. 

 

 

QUINTO. En el año 2009, tras constantes invasiones a la propiedad por 

parte de la esposa del vendedor ARGEMIRO ZAFRA, quien en vida vendió 

cerca de quince (15) hectáreas, señora ARGELIDA LEAL de ZAFRA, se 

adelantó en su contra querella de policía habiéndose concedido AMPARO 

POLICIVO en favor del señor CANO ORTEGA y en contra de aquella 

mediante resolución 001 del 24 de noviembre de 2009 ORDENANDOLE 

CESAR TODO ACTO DE PERTURBACION SOBRE LA TOTALIDAD DEL 

INMUEBLE propiedad del señor CARLOS ARTURO CANO quien además 
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de propietario ejercía actos de señor y dueño adelantando obras y 

explotación económica sobre la tierra. 

 

 

SEXTO. De la venta de las cerca de QUINCE (15) hectáreas realizadas 

por el señor ARGEMIRO ZAFRA al señor CARLOS ARTURO CANO 

ORTEGA y otro quien luego vendería al señor CANO, fue testigo y 

firmante del acto de compraventa la misma hija de la pareja ZAFRA, 

CRUZ DE LINA ZAFRA quien fungía como secretaria de la inspección de 

la localidad donde se surtió el negocio conforme se puede apreciar en la 

prueba aportada en la querella de policía anexa a la presente acción, 

folios 8, 8vto.,9, 9 vto, 10 y 10 vto. 

 

 

CAPITULO III 

DE LA ACTUACIÓN DE LA FISCALIA  

 

PRIMERO. Conoce de la denuncia la Fiscal 14 y luego el Fiscal 17 

Seccional PAULO XAVIER ROMERO JULIO quien bajo el procedimiento 

de la ley 600 de 2000, califica el mérito del sumario precluyendo 

instrucción en favor de la apoderada catedrática doctora NADIA MEJIA 

CORREA y profiere RESOLUCIÓN DE ACUSACIÓN el primero de 

septiembre de 2015 en contra del señor CANO ORTEGA por el delito de 

FRAUDE PROCESAL y a dos de sus trabajadores intervinientes en el 

proceso penal y que dieron fe del negocio celebrado por su empleador 

con el vendedor ARGEMIRO ZAFRA les acusa por el delito de FALSO 

TESTIMONIO. 
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SEGUNDO. En su RESOLUCIÓN, el denunciado Fiscal, “RESTABLECE” 

el supuesto derecho de la señora ARGELIDA LEAL de ZAFRA, esposa 

del vendedor ARGEMIRO ZAFRA sobre la totalidad de las tierras, cerca 

de 24 hectáreas, compradas a diferentes poseedores, es decir le regaló 

además de las 15 hectáreas reclamadas por la dolosa denunciante otras 

NUEVE (9) hectáreas que fueron compradas a otros poseedores.  

 

 

TERCERO. Apelada la decisión por el apoderado de entonces, doctor 

ENRIQUE DEL RIO GONZALEZ, en el mes de octubre de 2015, conoce 

la FISCAL SEPTIMA DELEGADA ante el TRIBUNAL SUPERIOR DE 

CARTAGENA, apelación que debió concederse en el efecto suspensivo 

de acuerdo con los arts. 192 y 193.5 de la ley 600 de 2000.  

 

 

CUARTO. El 24 de mayo de 2016, es decir OCHO (8) meses después, el 

Fiscal 17 Seccional, ejecuta su decisión (efecto devolutivo) y expide 

oficio sin numerar dirigido a la oficina de registro de instrumentos 

públicos para que se corrija la matricula inmobiliaria correspondiente al 

inmueble 060-214365 y se inscriba a los sujetos MEDARDO ALBERTO 

ROMERO RIVEROS y ROBERTO SAER DACARETT (procesados 

actualmente en la ciudad capital por diferentes delitos) quienes tras una 

simple información brindada al Fiscal, supuestamente compraron los 

derechos litigiosos a la denunciante LEAL de ZAFRA.  

 

 

QUINTO. El tres (3) de enero de 2019, es decir después de cuatro (4) 

años a Despacho de la Fiscal Séptima delegada el proceso objeto de 

apelación, en un desusual TRES (3) DE ENERO de 2019, en plena 

vacancia judicial, ESTANDO PRESCRITA LA ACCIÓN PENAL, 

gramaticalmente, señala que procede a DESATAR EL RECURSO DE 

APELACIÓN, o lo que es lo mismo DESATA LA INSTANCIA en extensa 
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Resolución de 43 folios donde hace ilegalmente consideraciones de 

hecho y de derecho para finalmente CONFIRMAR LA DECISIÓN DEL 

AQUO, siendo en consecuencia denunciada penalmente y queja ante la 

oficina de control interno de la Fiscalía General de la Nación quien de 

inmediato le compulsa copias para que fuera investigada ante la sala 

disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura Bogotá. 

 

SEXTO. Ante lo evidente del yerro y pensando que solo se trataba de un 

error o ignorancia, presumiéndose su buena fe, pues el suscrito no creía 

lo que estaba ante mis ojos, y con el fin de que hiciera las correcciones 

del caso, el día 28 de enero de 2019 se le allegó mediante memorial en 

tres folios la descripción normativa que opera para estos fenómenos 

procesales y relación de reiteradas Jurisprudencia de la Corte Suprema 

de Justicia a través de los años, pero asombrosamente hizo caso omiso.  

 

SEPTIMO. El argumento central de la ad quem y el aquo para arrebatar 

las tierras legalmente compradas a sus legítimos poseedores radica en 

señalar que se aportó prueba ilicíta, CERTIFICADO DE LIBERTAD, que 

no correspondía a las tierras objeto de proceso de pertenencia y que por 

tanto OBJETIVAMENTE EXISTIÓ LA COMISIÓN DE DELITO, 

incurriendo en yerro garrafal pues dicho certificado corresponde 

precisamente a inmueble de mayor extensión donde estaban las cerca 

de 24 hectáreas las que para el momento de iniciar el proceso no contaba 

con folio de matrícula inmobiliaria, así lo entendió el Juez y así los 

entendió el Curador que representó a los sujetos indeterminados y por 

ende se dictó Sentencia en favor de las pretensiones del señor CANO 

ORTEGA y se le abrió su propio folio real.   
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OCTAVO. Por lo anterior, el día 14 de enero de 2019, se interpuso 

ACCIÓN DE TUTELA dirigida al Tribunal Superior de Cartagena, doctor 

FRANCISCO PASCUALES HERNANDEZ, quien remitió las diligencias a 

la Corte Suprema de Justicia lugar desde donde fue devuelta por 

competencia señalando el primero que no procedía la acción de tutela 

sino control de legalidad declarando la acción improcedente. 

 

NOVENO. Interpuesto el control de legalidad y tanto el Tribunal como el 

Juzgado se negaban a conocer, finalmente lo remitieron a la oficina de 

asignaciones quien lo remitió al Juzgado 2 de ejecución de penas de 

Cartagena- Bolívar donde lo encajonaron cerca de un año; al cabo del 

tiempo y como ninguno de los dos Despachos daba razón al suscrito por 

la decisión del caso, se interpuso ACCIÓN DE TUTELA ante la H. Corte 

Suprema de Justicia quien si bien declaró improcedente la acción, llamó 

la atención para que ese hecho no volviera a repetirse y ahí si ante la 

intervención de la H. Corte Suprema de Justicia lo remitieron al Juzgado 

Tercero Penal Circuito.   

 

DECIMO. Ya en el mes de agosto último, tras solicitar acompañamiento 

especial de la Procuraduría Regional, el Juzgado Tercero Penal Circuito 

de Cartagena Bolívar señaló que ese CONTROL DE LEGALIDAD era 

improcedente. 

 

ONCE. Se debe anotar que posterior a la decisión de la Fiscalía General 

de la Nación y con el objeto de apoderarse de la tierra del señor CARLOS 

ARTURO CANO ORTEGA recurrieron los favorecidos con la actuación 

del ente acusador a la comisión de múltiples delitos que fueron 

denunciados ante el propio Fiscal General de la Nación y Fiscales 
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Seccionales por delitos que van desde el CONCIERTO PARA 

DELINQUIR, FALSO TESTIMONIO, FRAUDE PROCESAL, INVASIÓN DE 

TIERRAS, FALSEDAD IDEOLOGICA entre otros. 

  

CAPITULO IV 

 

DEMOSTRACIÓN DE LA ILEGALIDAD  

 

Conocidos entonces los HECHOS ya descritos, procederé a demostrar 

que objetivamente se incurrió en una ILEGALIDAD FORMAL Y 

MATERIAL, pues estando a Despacho de la FISCAL SEPTIMA 

DELEGADA, CLAUDIA MARCELA MARTINEZ MURILLO, las diligencias 

radicadas bajo el No 240.001, siendo acusado el señor CARLOS ARTURO 

CANO ORTEGA y otros, transcurrió el tiempo de ley y PRESCRIBIÓ LA 

ACCIÓN PENAL EL DOS (2) DE DICIEMBRE DE 2016, es decir DOCE 

(12) años después de la sentencia que le declaró propietario.  

 

El día TRES (3) DE ENERO DE 2019, es decir, DOS (2) AÑOS y UN (1) 

MES después de estar prescrita la acción penal, la funcionaria Pública 

DESATA LA INSTANCIA y reconoce en su Resolución el fenómeno 

PRESCRIPTIVO, pero horror de horrores CONFIRMA la decisión del  

aquo haciendo, sin tener competencia, consideraciones de hecho y de 

derech, tomando decisiones de fondo ignorando todo nuestro 

ordenamiento jurídico.  

 

Cabría decir que en ese momento quedó ejecutoriada la decisión, sino 

fuera porque desde mucho antes la ACCIÓN PENAL ESTABA 

PRESCRITA, o dicho en otros términos, jurídicamente la RESOLUCIÓN 
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ACUSATORIA nunca nació a la vida jurídica pues su ejecución estaba 

suspendida por ministerio de la ley. 

 

Solo podía la Funcionaria teniendo en cuenta nuestro ordenamiento 

procesal penal (art. 39 ley 600 de 2000) emitir RESOLUCIÓN declarando 

el fenómeno prescriptivo dejando sin efecto todas las decisiones o 

medidas adoptadas a lo largo del proceso al no haber podido el Estado 

probar la culpabilidad del señor CANO cuya PRESUNCIÓN DE 

INOCENCIA jamás fue desvirtuada conforme lo señala el art. 29 de la 

Constitución Nacional y los principios rectores de nuestro ordenamiento 

sustantivo y adjetivo penal que son de obligatorio acatamiento.  

 

Dicho en otros términos el Derecho de mi prohijado nace de una 

SENTENCIA tras un Juez haber valorado las pruebas y no de la comisión 

de un delito como lo señala la FISCAL SEPTIMA delegada.  

 

Se reputa entonces inexistente la RESOLUCIÓN DE ACUSACIÓN sin 

ningún efecto jurídico pues la apelación propuesta por imperio de la ley 

se concede en el efecto suspensivo y nunca cobró ejecutoria, no 

obstante ello la Fisca Séptima delegada, doctora CLAUDIA MARCELA 

MARTINEZ MURILLO literalmente DESATA la instancia CONFIRMANDO 

la decisión de su inferior jerárquico, no pudiendo por tanto la 

ACUSACIÓN generar ningún efecto jurídico.  

 

Luego entonces en vez de haber quedado liberado el inmueble del señor 

CARLOS ARTURO CANO ORTEGA como lo ordena la Ley, se vulnera 

todo nuestro ordenamiento CONSTITUCIONAL, LEGAL Y 

JURISPRUDENCIAL, mediante decisión completamente ILEGAL pues la 

Fiscal Séptima delegada ya no tenía potestad legal para abordar la 

apelación propuesta por el abogado ENRIQUE DEL RIO GONZALEZ. 
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Nunca se entendió entonces como la Fiscal MARTINEZ MURILLO, en 

vez de aplicar la ley y la jurisprudencia, como en repetidas veces se le 

solicitó, dio efectos jurídicos a una decisión que nunca nació a la vida 

jurídica y por esa razón evidenciándose una clara VIA DE HECHO se 

acudió en Acción Constitucional la que fue declarada improcedente por 

el Tribunal Superior de Cartagena -sala penal-señalando que procedía 

el control de legalidad con el sabido resultado.  

 

CAPITULO V 

LO SEÑALADO POR LA LEY  

 

LEY 600 DE 2000 

 

ARTICULO 38. EXTINCION. La acción penal se extingue por muerte, 
desistimiento, amnistía, prescripción, oblación, conciliación, 

indemnización integral y en los demás casos contemplados por la ley.  

 

ARTICULO 39. PRECLUSION DE LA INVESTIGACION Y CESACION DE 
PROCEDIMIENTO. En cualquier momento de la investigación en que 
aparezca demostrado que la conducta no ha existido, o que el sindicado 
no la ha cometido, o que es atípica, o que está demostrada una causal 
excluyente de responsabilidad, o que la actuación no podía iniciarse o no 
puede proseguirse, el Fiscal General de la Nación o su delegado 
declarará precluida la investigación penal mediante providencia 
interlocutoria.  

El juez, considerando las mismas causales, declarará la cesación de 
procedimiento.  

 

Tercia igualmente la legislación vigente en caso de que existieran dudas 

en los siguientes términos a saber.  
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Ley 906 de 2004.  

ARTÍCULO 334. EFECTOS DE LA DECISIÓN DE PRECLUSIÓN. En firme 
la sentencia que decreta la preclusión, cesará con efectos de cosa 
juzgada la persecución penal en contra del imputado por esos hechos. 
Igualmente, se revocarán todas las medidas cautelares que se le hayan 
impuesto. 

 

JURISPRUDENCIA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA  

 

1. C.S.J. Casación penal, auto julio 12 de 1988 

 

“Competencia del Juez de Segunda Instancia. …b.1), si se trata de una 
causal objetiva (como la muerte del procesado, la prescripción de la 
acción penal, la amnistía, el desistimiento,  ..) es claro que el juez ad 
quem, al igual que esta Sala aunque actúe como tribunal de casación, no 
solamente pueden sino que deben ordenar la Cesación de Procedimiento. 
Obsérvese que cuando se presenta una cualquiera de estas causales 
objetivas, el Estado de inmediato pierde la competencia para continuar 
desarrollando la acción penal; lo único que puede hacer el ad quem es 
reconocer la ocurrencia de la causal y ordenar la cesación del proceso 
por haberse extinguido la acción penal y carecer, por tanto, de 
competencia para desatar el recurso interpuesto” ……. 

 

2. C.S.J. Casación penal, Sent. Jul. 28 de 1998. MP. Jorge Córdoba 

Poveda.  

 

“Cesación de procedimiento en la etapa del juzgamiento. “cuando el 
proceso se encuentra en la etapa de juzgamiento únicamente es viable 
invocar o decretar cesación de procedimiento por causales objetivas de 
improseguibilidad de la acción penal, como la prescripción de la misma, 
la muerte del procesado……etc, pues todas ellas impiden a la 
administración de justicia hacer un pronunciamiento distinto a la 
terminación de la actuación procesal, por lo cual, deben ser declaradas 
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en el momento en que surjan o el funcionario se percate de su existencia, 
de manera que la única valoración probatoria permitida es la tendiente a 
establecer su ocurrencia” 

 

3. C.S.J. Casacion penal, Sent. SP0592018 (50.645), 31/01/18. MP. 

M. P. Eyder Patiño Cabrera) 

 

De lo precedente concluyó que si surgen motivos que impiden el 
pronunciamiento penal tampoco puede resolverse lo relativo a la 
responsabilidad civil, pues esta última acción exige la existencia previa 
del fallo de responsabilidad penal.  

También aseguró que lo accesorio, esto es, la acción civil, sigue la suerte 
de lo principal, es decir, la acción penal, por cuanto la vigencia de aquella 
depende de esta cuando se ejerce dentro del juicio penal, contexto 
dentro del cual la extinción de la acción penal a causa de la prescripción 
deja sin vigor los fallos de instancia, lo cual incluye la condena al pago 
de perjuicios en relación con el penalmente responsable. 

 

CAPITULO VI 

SOLICITUD  

 

Conforme a lo expuesto en las premisas anteriores de manera comedida 

y respetuosa solicito se apliquen los correctivos que en Derecho 

correspondan y en consecuencia se deje sin efecto lo ilegalmente 

ordenado por la Fiscal Séptima delegada ante Tribunal, doctora 

CLAUDIA MARCELA MARTINEZ MURILLO, librando los oficios 

correspondientes a la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Cartagena Bolívar para que vuelvan las cosas a su estado original 

respecto al inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No 060-

214365, ubicado en el caserío Pontezuela, Corregimiento Bayunca de 

Cartagena- Bolívar.  
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El derecho otorgado al señor CARLOS ARTURO CANO ORTEGA lo 

produjo un Juez de la República con prueba OBJETIVA lícita, 

COMPRAVENTAS hechas al señor ARGEMIRO ZAFRA NUÑEZ y otros, 

mas no un delito como erradamente señaló la funcionaria aplicando 

Jurisprudencia de la Honorable Corte Suprema de Justicia que justifica 

decisiones adversas aun sin probarse el elemento subjetivo de la culpa 

cuando en la consecución de un resultado se recurre objetivamente a 

maniobras ilícitas tales como una falsedad, una suplantación de identidad 

entre otros que no es nuestro caso, pues con el proceso de pertenencia 

solo se quiso formalizar la compra de tierras efectivamente compradas 

y poseídas, esto como ELEMENTO SUSTANTIVO, y el certificado de 

libertad aportado expedido por la oficina de registro de instrumentos 

públicos simplemente corresponde al inmueble de mayor extensión 

donde están comprendidas las casi 24 hectáreas, esto como ELEMENTO 

ADJETIVO, POR ENDE NINGÚN INTERES EXISTÍA EN RECURRIR A 

MEDIOS FRAUDULENTOS EN EL PROCESO DE PERTENENCIA QUE 

FUE ADELANTADO EN LEGAL FORMA Y NO EXISTIO 

OBJETIVAMENTE LA COMISION DE DELITO.  

 

 

Atentamente,  

 

JOHN JAIME TABARES ESTRADA 

CC 71589505 

TP 76844 

Johntabares343@hotmail.com  3153788563 

Ex Juez Penal Circuito Especializado  

 

 

 

 

 

ANEXOS 
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1. Poder para actuar 
2. Resolución de Acusación 
3. Confirmación Acusación segunda instancia 
4. Proceso de Pertenencia y sentencia 
5. Querella de policía que concede amparo 
6. Certificado de libertad 
7. Decisión Control de legalidad 
8. Certificado IGAC 

9. Auto Tribunal se niega a conocer control de legalidad 
10.  Memorial Abogada NADIA MEJIA 

 
 

 



 

Jose vl 
 

Calle 12 No. 7 – 65 Palacio de Justicia - Bogotá, Colombia. 
PBX: (571) 562 20 00 Exts.1126 -1142 - 1143 - 1144 - 1145 Fax: 1125 - 1428    

www.cortesuprema.gov.co  

INFORME SECRETARIAL 

 
TUTELA PRIMERA INSTANCIA NÚMERO INTERNO 119735 

CUI 11001020400020210202300 
JOHN JAIME TABARES ESTRADA. 
 

Al despacho del Señor Magistrado JOSE FRANCISCO ACUÑA 
VIZCAYA las presentes diligencias dando cumplimiento al auto del 04 

de octubre del 2021, que AVOCA conocimiento de la demanda de tutela 
instaurada por JOHN  JAIME  TABARES  ESTRADA,  contra la Sala   
Penal   del Tribunal   Superior   del   Distrito   Judicial de Cartagena, 

el Juzgado Tercero Penal del Circuito de Cartagena, la  Fiscalía  
Séptima  Delegada ante  el  Tribunal  Superior  del Distrito  Judicial  
de  Cartagena,  la  Fiscalía  17  Seccional  de Cartagena. 

 
De acuerdo con la constancia anexa al presente informe, por el 

colaborador JOSE VICENTE LEON VARGAS, que adelantó el trámite, 
se envió la comunicación a sus destinatarios.  
 

Revisado el Sistema Interno de Gestión SIGLO XXI con que cuenta la 
Secretaría, no se encontrón actuaciones diferentes que conoce 

actualmente la Sala. 
 
Ingresan al Despacho cinco (05) archivos en formato PDF, contentivos 

del trámite dado al auto del 04 de octubre de 2021 que avocó 
conocimiento, de las comunicaciones enviadas y del presente informe. 
La actuación se encuentra digitalizada en el Despacho y en la 

Secretaría. 
 

Bogotá D.C., siete (07) de octubre del dos mil veintiuno (2021). 
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CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

TUTELA PRIMERA INSTANCIA NÚMERO INTERNO 119735 

CUI 11001023000020210202300 
JOHN JAIME TABARES ESTRADA 

 

El suscrito Escribiente Nominado, JOSE VICENTE LEON VARGAS, 

certifica que en virtud del auto que AVOCÓ conocimiento de la acción 

de tutela instaurada por JOHN JAIME TABARES ESTRADA, contra la 

Sala   Penal   del Tribunal   Superior   del   Distrito   Judicial de 

Cartagena, el Juzgado Tercero Penal del Circuito de Cartagena, la 

Fiscalía Séptima Delegada ante el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Cartagena, la Fiscalía 17 Seccional de Cartagena. En aras 

de realizar la vinculación de las partes dentro del proceso 

13001220400020200020200 el 05 de octubre del año en curso vía 

correo electrónico se solicitó a las autoridades demandadas los datos 

de notificación de los mismos, información allegada por la Secretaría 

de la Sala Penal Tribunal Superior de Cartagena el mismo día.  En 

consecuencia, procedí a enviar a los accionantes y a los accionados en 

el presente asunto escrito de tutela y auto de avoca a las direcciones 

electrónicas que se enuncian a continuación: 

 

SALA   PENAL   DEL TRIBUNAL   SUPERIOR   DEL   DISTRITO   

JUDICIAL DE CARTAGENA- Accionado 
Email:  secsalpen@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

JUZGADO TERCERO PENAL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA- 
Accionado 

Email: j03pctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

FISCALÍA SÉPTIMA DELEGADA ANTE EL TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CARTAGENA- Accionado 
Email: jose.oliveros@fiscalia.gov.co dirsec.bolivar@fiscalia.gov.co  
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FISCALÍA 17 SECCIONAL DE CARTAGENA- Accionado 

Email: dirsec.bolivar@fiscalia.gov.co  

  

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 
CARTAGENA – Vinculado 

Email:  ofiregiscartagena@supernotariado.gov.co  
 
JHON JAIME TABARES ESTRADA 

Apoderado del accionante 
Email: jhonrabares343@hotmail.com  

 
CARLOS ARTURO CANO ORTEGA- Accionante 
Email: jhontabares343343@hotmail.com  foca_cano@hotmail.com  

 
DIANA BUILES GONZALEZ - Vinculado 

Procuradora Judicial Penal 82 
Email: dbuiles@procuraduria.gov.co  
 

 
Bogotá D.C siete (07) de octubre del dos mil veintiuno (2021). 
 

Atentamente, 
              

 
 
 

JOSE VICENTE LEON VARGAS  
Escribiente Nominado 

 

Vto Bo  
 

 
HECTOR LEONEL BLANCO MALDONADO 

Oficial Mayor 



Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cartagena 

Secretaria Sala Penal 

Centro Av. Venezuela. Edificio Nacional  Oficina 209         

Correo   secsalpen@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 
Cartagena, abril 15 de 2021                                                                         Oficio 2474 
 
 
Doctor 
JHON JAIME TABARES ESTRADA 
Jhonrabares343@hotmail.com        

Ciudad 
 
 
REF. Con t ro l  de  Lega l idad  e leva da  po r  e l  doc to r  J HO N J AI ME  
T AB AR E S  EST R AD A d e f en so r  de l  seño r  C AR L OS  AR T UR O C ANO  
P OL O  con t r a  la  F IS C AL I A 1 7  SE C CIO N AL  D E  C AR T AG E N A Y  L A 
F IS C AL I A 7  S EC C IO NAL  ANT E  EL  T R IB UN AL  S UP E R IO R  DE 
C AR T AG E N A.  
 
Magistrado Dr. Francisco Antonio Pascuales Hernández 
Radicado Único: 1300122040002020020200   Rad. Interno Grupo 1- 0018- 2020 
 
Atentamente me permito comunicarle que esta Sala Penal, en auto de fecha 13 de abril de 
la presente anualidad, dispuso: 
 
PRIMERO: ABSTENERSE de conocer y resolver en primera instancia la solicitud de control 

de legalidad, elevada por el defensor del señor Carlos Arturo Cano Ortega, de conformidad 
a las razones expuestas en la parte motiva de esta decisión.  
 
SEGUNDO: Hechas las anotaciones de rigor, remítanse de inmediato y por el medio más 

expedito los folios que integran la solicitud del sustituto con destino al Juzgado Tercero 
Penal del Circuito de Cartagena. 
 
Cordialmente, 

 
LEONARDO DE JESUS LARIOS NAVARRO 

Secretario  
jdas 

 

 
 

 

 

 
 

 

 



Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cartagena 

Secretaria Sala Penal 

Centro Av. Venezuela. Edificio Nacional  Oficina 209         

Correo   secsalpen@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 
Cartagena, abril 15 de 2021                                                                         Oficio 2475 
 
 
Señor 
CARLOS ARTURO CANO ORTEGA 
Jhontabares343343@hotmail.com      foca_cano@hotmail.com        

Ciudad 
 
 
REF. Con t ro l  de  Lega l idad  e leva da  po r  e l  doc to r  J HO N J AI ME  
T AB AR E S  EST R AD A d e f en so r  de l  seño r  C AR L OS  AR T UR O C ANO  
P OL O  con t r a  la  F IS C AL I A 1 7  SE C CIO N AL  D E  C AR T AG E N A Y  L A 
F IS C AL I A 7  S EC C IO NAL  ANT E  EL  T R IB UN AL  S UP E R IO R  DE 
C AR T AG E N A.  
 
Magistrado Dr. Francisco Antonio Pascuales Hernández 
Radicado Único: 1300122040002020020200   Rad. Interno Grupo 1- 0018- 2020 
 
Atentamente me permito comunicarle que esta Sala Penal, en auto de fecha 13 de abril de 
la presente anualidad, dispuso: 
 
PRIMERO: ABSTENERSE de conocer y resolver en primera instancia la solicitud de control 

de legalidad, elevada por el defensor del señor Carlos Arturo Cano Ortega, de conformidad 
a las razones expuestas en la parte motiva de esta decisión.  
 
SEGUNDO: Hechas las anotaciones de rigor, remítanse de inmediato y por el medio más 

expedito los folios que integran la solicitud del sustituto con destino al Juzgado Tercero 
Penal del Circuito de Cartagena. 
 
Cordialmente, 

 
LEONARDO DE JESUS LARIOS NAVARRO 

Secretario  
jdas 

 

 
 

 

 

 
 

 

 



Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cartagena 

Secretaria Sala Penal 

Centro Av. Venezuela. Edificio Nacional  Oficina 209         

Correo   secsalpen@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
Cartagena, abril 15 de 2021                                                                         Oficio 2481 
 
 
Docta 
DIANA   BUILES GONZALEZ 
Procuradora Judicial Penal 82 
dbuiles@procuraduria.gov.co   
   

Ciudad 
 
 
REF. Con t r o l  de  Leg a l i da d  e l e va da  po r  e l  doc t o r  J HO N J AI M E  
T AB AR E S ES TR AD A d e f en s o r  de l  s eño r  C AR LO S AR TU RO  C AN O  
PO LO  c on t r a  l a  F I SC AL I A 17  S EC C I O N AL DE C AR T AG EN A Y  L A 
F I SC AL I A 7  SE C CI O N AL AN TE E L  TR I BU N AL SU PE RI O R DE 
C AR T AG E N A.  
 
Magistrado Dr. Francisco Antonio Pascuales Hernández 
Radicado Único: 1300122040002020020200   Rad. Interno Grupo 1- 0018- 2020 
 
Atentamente me permito comunicarle que esta Sala Penal, en auto de fecha 13 de abril de 
la presente anualidad, dispuso: 
 
PRIMERO: ABSTENERSE de conocer y resolver en primera instancia la solicitud de control 
de legalidad, elevada por el defensor del señor Carlos Arturo Cano Ortega, de conformidad 
a las razones expuestas en la parte motiva de esta decisión.  
 
SEGUNDO: Hechas las anotaciones de rigor, remítanse de inmediato y por el medio más 
expedito los folios que integran la solicitud del sustituto con destino al Juzgado Tercero 
Penal del Circuito de Cartagena. 
 
Cordialmente, 

 
LEONARDO DE JESUS LARIOS NAVARRO 

Secretario  
jdas 

 

 
 

 

 

 
 



 

 



Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cartagena 

Secretaria Sala Penal 

Centro Av. Venezuela. Edificio Nacional  Oficina 209         

Correo   secsalpen@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 
Cartagena, abril 15 de 2021                                                                         Oficio 2482 
 
 
Señor 
JUEZ TERCERO PENAL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 
J03pctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
   

Ciudad 
 
 
REF. Con t ro l  de  Lega l idad  e leva da  po r  e l  doc to r  J HO N J AI ME  
T AB AR E S  EST R AD A d e f en so r  de l  seño r  C AR L OS  AR T UR O C ANO  
P OL O  con t r a  la  F IS C AL I A 1 7  SE C CIO N AL  D E  C AR T AG E N A Y  L A 
F IS C AL I A 7  S EC C IO NAL  ANT E  EL  T R IB UN AL  S UP E R IO R  DE 
C AR T AG E N A.  
 
Magistrado Dr. Francisco Antonio Pascuales Hernández 
Radicado Único: 1300122040002020020200   Rad. Interno Grupo 1- 0018- 2020 

 
Atentamente me permito comunicarle que esta Sala Penal, en auto de fecha 13 de abril de 
la presente anualidad, dispuso: 
 
PRIMERO: ABSTENERSE de conocer y resolver en primera instancia la solicitud de control 

de legalidad, elevada por el defensor del señor Carlos Arturo Cano Ortega, de conformidad 
a las razones expuestas en la parte motiva de esta decisión.  
 
SEGUNDO: Hechas las anotaciones de rigor, remítanse de inmediato y por el medio más 

expedito los folios que integran la solicitud del sustituto con destino al Juzgado Tercero 
Penal del Circuito de Cartagena. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior estamos remitiendo el proceso de manera digital 

 
Cordialmente, 

 
LEONARDO DE JESUS LARIOS NAVARRO 

Secretario  
jdas 

 

 
 

 

 



 
 

 
 



Honorable  
JUEZ CONSTITUCIONAL  
Bogotá D.C.  
 
 

Ref.    Poder 
 
 

CARLOS ARTURO CANO ORTEGA, mayor de edad e identificado como 

aparece al pie de mi firma, por medio del presente escrito, manifiesto 

que confiero poder amplio y suficiente al abogado JOHN JAIME 

TABARES ESTRADA identificado con tarjeta profesional No 76.844 del 

C.S. de la J. a efectos de que instaure y lleve hasta sus últimos trámites 

y consecuencias ACCIÓN DE TUTELA en contra de la DECISIÓN 

ADOPTADA POR EL FISCAL 17 SECCIONAL y FISCAL 7 DELEGADA 

ANTE TRIBUNAL SUPERIOR DE CARTAGENA MEDIANTE LA CUAL 

ME ACUSARON ILEGALMENTE Y CONFIRMARON LA DECISIÓN DE 

HURTAR MI PROPIEDAD. PROCESO 240.001  

 

Mi apoderado queda investido de todas las facultades inherentes al 

cargo y especialmente las de sustituir, reasumir, recibir y desistir. 

 

Atentamente, 

 

CARLOS ARTURO CANO ORTEGA  
CC. 98565990 
3053562353 foca_cano@hotmail.com  

  

 

Acepto 

 

JOHN JAIME TABARES ESTRADA 
CC. 71.589.505 
TP. 76.844  
3153788563. mail. johntabares343@hotmail.com  


























































































































































































































































































































